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Constancia Secretarial: 
 

El 29 de agosto del 2022 la apoderada de la parte actora allegó memorial 
sustituyendo el poder a ella conferido. 
 
 
A Despacho, 4 de octubre de 2022. 
 
 
 
Jesús María López Botero 
Secretario 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:  Ordinario de Primera Instancia  
Radicado:  66170-31-05-001-2019-00096-00 
Demandante:  Mauricio Alcalde Cardona  
Demandado:  Servicios & Comunicaciones S.A. En Liquidación  
   Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 
Asunto:  Acepta sustitución   
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable en materia 
laboral por integración normativa, se reconoce personería adjetiva a la abogada Luz 
Adriana Reinosa Rodríguez identificada con la cédula de ciudadanía número 
30.303.182 y T.P. 73.388 del C.S. de la J., para actuar como apoderada sustituta 
del demandante, en los términos de memorial poder allegado. 
 
 
Notifíquese,  
 
La Juez  

 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
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